
ZIPAQUIRA Y MUNICIPIOS CERCANOS

Y podrá extenderse a las ciudades y/o municipios que requiera EL CONTRATANTE, 

previo acuerdo entre las partes.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE

PERITO AVALUADOR

Entre los suscritos a saber:

Telefono: PBX: 6019159007___CEL:3002283135

gerencia@losrosales.com

NIT.: 900441334-1

Domicilio/Dirección:

CALLE 151 # 18A-34 OFICINA 505 EDIFICIO SAN 

TELMO_BOGOTÁ D.C.

EMAIL de notificación:

N°: LR_80549566_26082024

Representante Legal: CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

CONTRATANTE

NOMBRE:

LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. y/o 

LOS ROSALES y/o SIGLA LR S.A.S.

88229287 de CucutaCedula R/L:

Telefono:

EMAIL de notificación:

CONTRATISTA

3102155243

NOMBRE:

C.C./NIT.:

Domicilio/Dirección:

ricmar18@hotmail.com

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES

80,549,566 DE ZIPAQUIRA

CALLE 4 # 9-28 PISO 4 ZIPAQUIRA

A través por medio del presente documento, acuerdan celebrar un PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS COMO PERITO AVALUADOR, el cual se regirá por las siguientes

cláusulas. PRIMERA. - Objeto Del Contrato. El

objeto del presente contrato es la prestación de servicios independientes y asesorías

de avalúos de bienes muebles e inmuebles, en el sistema de gestión de calidad y

formatos establecidos por el contratante, los cuales desarrollará EL CONTRATISTA

por su propia cuenta y riesgo, con libertad técnica y administrativa y poniendo a

disposición del contratante su capacidad y experiencia, además de las herramientas y

medios tecnológicos que el desarrollo de las actividades contratadas requiera.

PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA podrá entregar el trabajo AL

CONTRATANTE por medios magnéticos, correo certificado tradicional, correo

electrónico, o los mecanismos que el CONTRATANTE defina y en ningún caso podrá

revelar la información al cliente o al banco, sin autorización previa y por escrito por el 
SEGUNDA. - Lugar de Prestación de los Servicios. Los servicios contratados

serán prestados dentro de los perímetros urbanos y rurales en la ciudad de:
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CONTRATISTA

CONTRATANTE

Dirección Notificaciones:

CALLE 4 # 9-28 PISO 4 ZIPAQUIRA

Dirección Notificaciones:
CALLE 151 # 18A-34 OFICINA 505 EDIFICIO SAN 

TELMO_BOGOTÁ D.C.

PARAGRAFO: si alguna de las partes llegare a cambiar de dirección de residencia o

domicilio, tendrá la obligación de comunicarle de inmediato y por escrito a la otra, para

los fines pertinente. -------------------------------------------------

DECIMA OCTAVA- AUTORIZACIÓN- EL CONTRATISTA acepta y aprueba La

política privacidad y tratamiento de datos de LOS ROSALES CONSTRUCTORA

INMOBILIAIRA SAS, PUBLICADA EN LA PGINA WEB : www.losrosales.com :--------

--------------------------------------------------------------------

Aviso de Privacidad: LOS ROSALES, declara que protege los datos personales

suministrados por los titulares en virtud de lo dispuesto en la Ley e informa a éstos

que los datos personales serán utilizados en los términos dados en la autorización por

el titular del dato. Los datos personales suministrados por el Titular serán utilizados

por LOS ROSALES para el desarrollo del objeto social de LOS ROSALES, así como

los fines previstos en el Manual Interno de Políticas y Procedimientos para el

Tratamiento de Datos Personales. Los datos serán objeto de recolección,

almacenamiento, uso y circulación interna de conformidad con lo previsto en el

Manual de Políticas y Procedimientos para el Tratamiento de Datos Personales. El

Responsable y Encargado del Tratamiento de los datos será LOS ROSALES. El

tratamiento podrá realizarse directamente por LOS ROSALES, o por el tercero que

esta determine. Vigencia de los datos: Los datos personales suministrados por los

Titulares se mantendrán almacenados de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de

Políticas y Procedimientos para el Tratamiento de Datos Personales. El Titular tiene

derecho a conocer, actualizar, rectificar, revocar, solicitar la supresión, presentar

quejas y reclamos y demás derechos contenidos en la ley 1581 de 2012, Decreto

1074 de 2015 y demás Decretos Reglamentarios, respecto de los datos

suministrados. El titular puede conocer el Manual de Políticas y Procedimientos para

el Tratamiento de los Datos de LOS ROSALES, a través de los siguientes medios:

dirección y teléfono de la LOS ROSALES y página web https://losrosales.com/ Los 

datos de contacto de LOS ROSALES son: 
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Telefono: PBX: 6019159007  CEL: 3002283135

Autorización: Autorizo de manera voluntaria, previa, explícita e informada a LOS 

ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIAIRA SAS, como responsables del

tratamiento de mis datos para que cualquier información entregada en el desarrollo de

los diferentes procesos misionales y de apoyo, sea compilada, almacenada,

consultada, usada, procesada, suprimida, compartida entre las organizaciones que

solicitan esta autorización y transmitida a terceros países (alojada), con fines

gremiales, técnicos, científicos, estadísticos, de política sectorial, contractuales y  

comerciales, en cumplimiento de la ley de datos personales, sus decretos

reglamentarios, modificaciones y adiciones. En virtud de lo anterior, manifiesto

expresamente que puedo ser contactado a través de correo electrónico, mensajes de

texto, correo físico y/o llamadas telefónicas. Declaro que he sido informado de la

existencia de la Política de Tratamiento de Datos Personales la cual se encuentra

publicada en www.losrosales.com y que me asisten los derechos consagrados en la

ley y las disposiciones reglamentarias vigentes, especialmente los siguientes:

conocer, actualizar y rectificar mis datos; solicitar prueba de la autorización otorgada;

ser informado del uso que se le han dado a mis datos personales; presentar ante la

Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones

legales vigentes; revocar la autorización y/o solicitar la supresión de los datos cuando

en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales

y legales; y acceder en forma gratuita a mis datos personales que hayan sido objeto

de tratamiento. LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIAIRA SAS protegerán

la confidencialidad y privacidad de la información que le ha sido confiada y respetarán

los derechos de los titulares. ------------------------------------------------------------------------

También se autoriza EL CONTRATISTA a EL CONTRATANTE a utilizar el RAA, su

nombre y hoja de vida con anexos, en procesos licitatorios y los que requiera LR SAS , 

como presentación de su equipo de trabajo. El contratista autoriza a que se consulte

su cedula en base de datos, centrales de riesgos, antecedentes disciplinarios de

policía, contraloría, procuraduría, medidas correctivas de la policía, bases de datos de

SAGRILATF lavados de activos y prevención del terrorismo entre otros. Para lo cual la

política de tratamiento de datos se encuentra publicada en la página web :

wwwlosrosales.com   ------------------------------------------------------

DÉCIMA NOVENA - FIRMA, PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN- EL

CONTRATISTA se compromete a firmar un (1) ejemplar del presente contrato y

enviarlo al e-mail talento@losrosales.com ; El CONTRATANTE se compromete a

firmar un (1) ejemplar del presente contrato y enviarlo al email del CONTRATISTA .-----

--EL CONTRATANTE Y El CONTRATISTA manifiestan que aceptan voluntariamente

y libre de toda fuerza, error o dolo, todas y cada una de las cláusulas estipuladas en el

presente contrato y para constancia el presente contrato se perfecciona y legaliza con

la firma de las partes involucradas. 

PARAGRAFO: si alguna de las partes llegare a cambiar de dirección de residencia o

domicilio, tendrá la obligación de comunicarle de inmediato y por escrito a la otra, para

los fines pertinente. -------------------------------------------------

DECIMA OCTAVA- AUTORIZACIÓN- EL CONTRATISTA acepta y aprueba La

política privacidad y tratamiento de datos de LOS ROSALES CONSTRUCTORA

INMOBILIAIRA SAS, PUBLICADA EN LA PGINA WEB : www.losrosales.com :--------

--------------------------------------------------------------------

Aviso de Privacidad: LOS ROSALES, declara que protege los datos personales

suministrados por los titulares en virtud de lo dispuesto en la Ley e informa a éstos

que los datos personales serán utilizados en los términos dados en la autorización por

el titular del dato. Los datos personales suministrados por el Titular serán utilizados

por LOS ROSALES para el desarrollo del objeto social de LOS ROSALES, así como

los fines previstos en el Manual Interno de Políticas y Procedimientos para el

Tratamiento de Datos Personales. Los datos serán objeto de recolección,

almacenamiento, uso y circulación interna de conformidad con lo previsto en el

Manual de Políticas y Procedimientos para el Tratamiento de Datos Personales. El

Responsable y Encargado del Tratamiento de los datos será LOS ROSALES. El

tratamiento podrá realizarse directamente por LOS ROSALES, o por el tercero que

esta determine. Vigencia de los datos: Los datos personales suministrados por los

Titulares se mantendrán almacenados de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de

Políticas y Procedimientos para el Tratamiento de Datos Personales. El Titular tiene

derecho a conocer, actualizar, rectificar, revocar, solicitar la supresión, presentar

quejas y reclamos y demás derechos contenidos en la ley 1581 de 2012, Decreto

1074 de 2015 y demás Decretos Reglamentarios, respecto de los datos

suministrados. El titular puede conocer el Manual de Políticas y Procedimientos para

el Tratamiento de los Datos de LOS ROSALES, a través de los siguientes medios:

dirección y teléfono de la LOS ROSALES y página web https://losrosales.com/ Los 

datos de contacto de LOS ROSALES son: 

NOMBRE:

LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. y/o 

LOS ROSALES y/o SIGLA LR S.A.S.

NIT.: 900441334-1

Domicilio/Dirección:

CALLE 151 # 18A-34 OFICINA 505 EDIFICIO SAN 

TELMO_BOGOTÁ D.C.

EMAIL de notificación: contacto@losrosales.com
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EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES

CC.

comerciales, en cumplimiento de la ley de datos personales, sus decretos

reglamentarios, modificaciones y adiciones. En virtud de lo anterior, manifiesto

expresamente que puedo ser contactado a través de correo electrónico, mensajes de

texto, correo físico y/o llamadas telefónicas. Declaro que he sido informado de la

existencia de la Política de Tratamiento de Datos Personales la cual se encuentra

publicada en www.losrosales.com y que me asisten los derechos consagrados en la

ley y las disposiciones reglamentarias vigentes, especialmente los siguientes:

conocer, actualizar y rectificar mis datos; solicitar prueba de la autorización otorgada;

ser informado del uso que se le han dado a mis datos personales; presentar ante la

Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones

legales vigentes; revocar la autorización y/o solicitar la supresión de los datos cuando

en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales

y legales; y acceder en forma gratuita a mis datos personales que hayan sido objeto

de tratamiento. LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIAIRA SAS protegerán

la confidencialidad y privacidad de la información que le ha sido confiada y respetarán

los derechos de los titulares. ------------------------------------------------------------------------

También se autoriza EL CONTRATISTA a EL CONTRATANTE a utilizar el RAA, su

nombre y hoja de vida con anexos, en procesos licitatorios y los que requiera LR SAS , 

como presentación de su equipo de trabajo. El contratista autoriza a que se consulte

su cedula en base de datos, centrales de riesgos, antecedentes disciplinarios de

policía, contraloría, procuraduría, medidas correctivas de la policía, bases de datos de

SAGRILATF lavados de activos y prevención del terrorismo entre otros. Para lo cual la

política de tratamiento de datos se encuentra publicada en la página web :

wwwlosrosales.com   ------------------------------------------------------

DÉCIMA NOVENA - FIRMA, PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN- EL

CONTRATISTA se compromete a firmar un (1) ejemplar del presente contrato y

enviarlo al e-mail talento@losrosales.com ; El CONTRATANTE se compromete a

firmar un (1) ejemplar del presente contrato y enviarlo al email del CONTRATISTA .-----

--EL CONTRATANTE Y El CONTRATISTA manifiestan que aceptan voluntariamente

y libre de toda fuerza, error o dolo, todas y cada una de las cláusulas estipuladas en el

presente contrato y para constancia el presente contrato se perfecciona y legaliza con

la firma de las partes involucradas. 

FECHA: lunes, 26 de agosto de 2024

CONTRATISTA, CONTRATANTE,

88229287 de Cucuta

Representante Legal – LR S.A.S.

80,549,566 DE ZIPAQUIRA

Perito Avaluador

CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007

Miembros de:

ZapSign 611eace3-f3bf-427c-99ba-6ae8eaa7c9ac

Firmado digitalmente en ZapSign por
CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO
Fecha: 27/08/2024 08:42:33.578 (UTC-0500)

Firmado digitalmente en ZapSign por
EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES
Fecha: 26/08/2024 18:38:21.301 (UTC-0500)



DRAFT

ZapSign 611eace3-f3bf-427c-99ba-6ae8eaa7c9ac

Firmado digitalmente en ZapSign por
EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES
Fecha: 26/08/2024 18:38:21.301 (UTC-0500)

LENOVO 
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PESOS

CC. CC.

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

80,549,566 DE ZIPAQUIRA 88229287 de Cucuta

Perito Avaluador Representante Legal – LR S.A.S.

TARIFA UNICA 100.000,00

PARA CONSTANCIA FIRMAN LAS PARTES INVOLUCRADAS:

lunes, 26 de agosto de 2024

CONTRATISTA, CONTRATANTE,

VALOR TARIFA

FORMATO LR-10

CONTRATO NUMERO N°: LR_80549566_26082024

EL PRESENTE FORMATO LR-10 HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ESTO SEGÚN LA CLÁUSULA DESCRITA A

CONTINUACIÓN:

QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en calidad de

honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones pactadas entre EL

CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE, previamente ante de las asignaciones, las tarifas

varían según el destino o cliente que solicita él avaluó, para esto firmará el formato tipo:

TARIFAS LR-10, el cual hace parte integral del presente contrato.

1.) CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA MODELO 8-14,

LEASING E HIPOTECARIO: 
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URBANO RURAL

100.000,00 120.000,00 PESOS

110.000,00 130.000,00 PESOS

150.000,00 150.000,00 PESOS

200.000,00 200.000,00 PESOS

230.000,00 230.000,00 PESOS

300.000,00 300.000,00 PESOS

400.000,00 400.000,00 PESOS

500.000,00 500.000,00 PESOS

600.000,00 600.000,00 PESOS

CC. CC.

lunes, 26 de agosto de 2024

CONTRATISTA, CONTRATANTE,

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

80,549,566 DE ZIPAQUIRA 88229287 de Cucuta

Perito Avaluador Representante Legal – LR S.A.S.

1500,1 MM 2000 MM

2000,1 MM 3000 MM

MAS 3000,1 MM

600,1 MM 800 MM

800.1 MM 1000 MM

1000,1 MM 1500 MM

400,1 MM 600 MM

FORMATO LR-10

CONTRATO NUMERO N°: LR_80549566_26082024

EL PRESENTE FORMATO LR-10 HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ESTO SEGÚN LA CLÁUSULA DESCRITA A

CONTINUACIÓN:

QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en calidad de

honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones pactadas entre EL

CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE, previamente ante de las asignaciones, las tarifas

varían según el destino o cliente que solicita él avaluó, para esto firmará el formato tipo:

TARIFAS LR-10, el cual hace parte integral del presente contrato.

1.) DIRIGIDO A BANCOLOMBIA- ESPECIALES:

MM: valor en millones de pesos

DE 0 HASTA 200 MM

200,1 MM 400 MM
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1

2

3

4

5

6

7

CC.

No tengo una participación accionaria, directa o indirecta, en cualquier entidad

del Grupo Bancolombia, igual o superior al 1%.

No estoy siendo investigado ni he sido sancionado en los últimos 10 años por la 

violación o presunta violación de normas Anticorrupción, Antilavado de activos, 

contra la Financiación del Terrorismo, ni estoy siendo investigado o he sido 

sancionado por parte del ente o autoridad que vigilia el correcto ejercicio de mi 

profesión.

No tengo una relación de negocios con cualquier entidad del Grupo Bancolombia

que sea distinta a la prestación de servicios financieros de los que el Grupo

Bancolombia presta usualmente a sus clientes de manera estandarizada y a

precios comerciales usuales para sus clientes, y que: (i) represente 20% o más de

mis ingresos o (ii) a mi juicio afecte mi objetividad o imparcialidad para realizar el

estimado.

No tengo una relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o

primer grado de afinidad con el presidente del Grupo Bancolombia, los

Vicepresidentes Corporativos que le reportan en primera línea o el Vicepresidente

y/o funcionario responsable sobre el estimado o metodología para realizarlo, hasta

nivel de Gerente.

No soy administrador o directivo de cualquier entidad del Grupo Bancolombia.

No tengo alguna otra situación de conflicto de interés que pueda afectar mi

independencia, imparcialidad y objetivad.

Si con posterioridad a la emisión de esta certificación se presentase algún cambio

que afecte la veracidad de las certificaciones anteriores, me comprometo revelarlo

por escrito al área de cumplimiento de LOS ROSALES a través del correo

talentos@losrosales.com

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES FECHA

80,549,566 DE ZIPAQUIRA 26/08/2024

En mi calidad de persona natural contratada por LOS ROSALES como Perito, para

avalúos con destino a BANCOLOMBIA, certifico que no me encuentro en una situación de

conflicto de interés que me impida realizar el trabajo encomendado y emitir mi estimado

con independencia, imparcialidad y objetividad.

CERTIFICACIÓN DE INTEXISTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS,

INVESTIGACIONES Y SANCIONES

YO, EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007
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YO,

Autorizo de manera total y sin restricciones, a LOS ROSALES CONSTRUCTORA

INMOBILIARIA S.A.S. con Nit.: 900.441.334-1, para utilizar mi firma personal, que envió

adjunta, en los avalúos por mí realizados, junto con el certificado RAA, que me

comprometo a cargar en el sistema avalsystem, plataforma de avalúos dispuesta por Los

Rosales, cada mes.

También autorizo utilizar el RAA en procesos licitatorios y los que requiera LR SAS, como

presentación de su equipo de trabajo.

Manifiesto que tengo conocimiento y cumpliré la siguiente información que hace

parte de lo dispuesto por la ley colombiana: ¨ Según la Ley 1673 de 2013 y sus

decretos reglamentarios solo los profesionales o las personas que se acogieron al

régimen de transición inscritas en el Registro Abierto de Avaluadores (RAA), podrán

ejercer esta labor en todo el territorio nacional, de acuerdo con las categorías inscritas.

Adicionalmente, el avaluador que permita o encubra el ejercicio ilegal de la actividad,

podrá ser suspendido del ejercicio legal de la actividad hasta por el término de tres (3)

años.

FORMATO LR-10 FIRMA Y RESPONSABILIDAD DEL PERITO ACTUANTE EN EL 

ENCARGO VALUATORIO

lunes, 26 de agosto de 2024

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES

La visita y su informe, la debe realizar en todos los casos el perito encargado o contratado

para tal fin, o en cualquier caso un avaluador con registro en el RAA. De tal manera que

no se debe hacer encargo en ninguna de las etapas del proceso a alguien que no cuente

con lo exigido por la ley.

Por medio del presente documento, manifiesto que: al ser el perito valuador, encargado

para la realización del informe, soy responsable de la totalidad de la información en

informe registrado, y que me comprometo a cumplir con ética y profesionalismo con la

actividad valuatoria, como indica la legislación en dicha materia, siempre responsable de

la veracidad y de no manipular la información o imágenes aportadas. Que todo lo

consignado en el informe, es verificado por mí como perito actuante.  

También manifiesto que tengo conocimiento, que, en caso de incurrir en una falta de

ética, veracidad de la información, falsedad, y/o profesionalismo, entre otras posibles

faltas por mi actuar, es deber de Los Rosales constructora Inmobiliaria, reportar a la ERA

correspondiente y a las entidades judiciales y las entidades que se consideren

necesario, para la respectiva investigación y sanciones que corresponda. Esta actuación

de reporte por mi falta se extiende al cliente cautivo (Banco, persona natural o jurídica,

entidad, caja de vivienda, y demás entidades involucradas en el informe como es el

solicitante o cliente).

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007
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Declaro que conozco y acepto que en los rosales se realiza una verificación del avalúo por

mi presentado, y que, si existen cambios a realizar en el contenido, del informe por mi

presentado, por error involuntario de mi parte, de acuerdo a las normas en materia

valuatoria, estos sean realizados por el área de visado, siempre en pro, de una correcta

ejecución del avalúo. También manifiesto que conozco y acepto, que la favorabildad en

los avalúos por mí realizados, será analizada y dada por LOS ROSALES, de acuerdo a las

políticas de la entidad a la cual se dirige el informe, así considere como perito actuante

que es favorable, es potestad de Los Rosales si cambia a no favorable dicho activo o

propiedad.

Declaro que conozco los documentos anexos, que se presentan en el avalúo, los cuales

son: CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO, DECLARACIÓN

DE CUMPLIMIENTO, CONDICIONES Y SALVEDADES DEL AVALÚO.

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES

CC. 80,549,566 DE ZIPAQUIRA

Valor final del avalúo: Los rosales enviarán un email al perito y dejará registrado en

historial del caso el cambio realizado cuando este involucre un cambio de forma o de valor

significativo, también lo podrá enviar a revisión o complementación para que revise y

apruebe los ajustes realizados. Cuando el valor ajustado por el área de visado no supere

el + -7.5%, (superior o inferior en valor al 7.5%), se cerrará sin notificación al perito, ya

que está en el rango de estudio de mercado inicialmente enviado, y este se da por

complementaciones de ofertas encontradas por el área de visado. 

Firma a ser utulizada en informes:

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007
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CUMPLIMIENTO LEGAL DE LA FIRMA ELECTRÓNICA
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Confirma la integridad del documento aquí.
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Nivel de seguridad: Validado por código único enviado por correo

Selfie - Foto del rostro

Adjunta al informe

Ubicación aproximada: 5.027957, -73.991808

IP: 191.104.183.156

Dispositivo: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36

(KHTML, like Gecko) Chrome/128.0.0.0 Safari/537.36 Edg/128.0.0.0

ZapSign 611eace3-f3bf-427c-99ba-6ae8eaa7c9ac

https://app.zapsign.co/verificar/autenticidade?doc=611eace3-f3bf-427c-99ba-6ae8eaa7c9ac
https://zapsign.co/es/?utm_source=zapsign&utm_medium=product&utm_campaign=signature-report-header-logo
https://app.zapsign.co/verificar/autenticidade?doc=611eace3-f3bf-427c-99ba-6ae8eaa7c9ac
https://zapsign.com.br/validacao-documento/#validacao-iti
https://zapsign.co/es/termos-de-uso


 

Anexos

 

Informe de Firmas
Fechas y horas en UTC-0500 ( America/Bogota)

Ultima actualización en Agosto 27 2024, 08:42:33

CUMPLIMIENTO LEGAL DE LA FIRMA ELECTRÓNICA

Para dar cumplimiento a la legislación de la firma electrónica, en este documento se muestran los datos capturados al

momento de la firma para garantizar la autenticidad de la autoría de la firma y la integridad del documento.

Confirma la integridad del documento aquí.

Este registro es exclusivo y se considera parte del documento número 611eace3-f3bf-427c-99ba-6ae8eaa7c9ac, de acuerdo con las

Condiciones de uso de ZapSign , disponibles en zapsign.co

Selfie - Foto del rostro

EDGAR R ICARDO MARTINEZ  CENDALES
Token: 0ce7542b-3698-46f4-935a-e783dac102d8

Fecha y hora de la validación: Agosto 26, 2024, 18:38:21

— — — — — — — — — —
— —

C O N F I D E N T I A L 

26/08/2024, 18:38:21

— — — — — — — — — —
— —

ZapSign 611eace3-f3bf-427c-99ba-6ae8eaa7c9ac

https://zapsign.co/es/?utm_source=zapsign&utm_medium=product&utm_campaign=signature-report-header-logo
https://app.zapsign.co/verificar/autenticidade?doc=611eace3-f3bf-427c-99ba-6ae8eaa7c9ac
https://zapsign.com.br/validacao-documento/#validacao-iti
https://zapsign.co/es/termos-de-uso




Edgar Ricardo Martínez Cendales             ricmar18@hotmail.com                310-2155243 
 

 

 
 
 

Edgar Ricardo Martínez Cendales            ricmar18@hotmail.com                310-2155243 

 

   Edgar Ricardo Martínez Cendales 
 
 
 

INGENIERO GEOGRAFO Y AMBIENTAL 
Esp. Gestion Territorial y Avaluos 

310-2155243 

ricardomartinezcendales@gmail.co 

Ricmar18@hotmail.com

 

Ingeniero  Geógrafo  y  Ambiental, identifico  y  resuelvo problemas relacionados con el  uso  

del  territorio  y  de  sus  recursos,  soy  capaz  de  cubrir  las  necesidades  de programación  y 

ejecución  de    proyectos    ambientales    y    de  desarrollo  sostenible; soy eficiente en la 

planificación y organización del espacio geográfico   y en el   empleo de modernas  tecnologías  

cartográficas  y  sobre  todo  en la planificación  y  manejo  de los sistemas de información 

geográfica (SIG). Geodabase GDB ANLA, IGAC, catastro y gestión predial. Avaluador 

Certificado. 

 

PROFESIONAL 
  

2011 INGENIERO GEÓGRAFO Y AMBIENTAL 

Bogotá, Colombia          UDCA 

2017 

 

ESPECIALISTA EN GESTIÓN TERRITORIAL Y AVALÚO  

Bogotá, Colombia       Santo Tomas

 

 

        MANEJO DE HERRAMIENTAS INFORMATICAS 
 
 
 
 

 

 

     EXPERIENCIA PROFESIONAL  

 

 INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI. -IGAC 
Contratista – Catastro  Aseguramiento y evaluacion de calidad,  
 

Prestación de servicios profesionales para efectuar los procesos de evaluación y aseguramiento de la calidad 
de acuerdo a las especificaciones técnicas de los productos catastrales de los municipios con proceso de 
implementación de los planes de ordenamiento social de la propiedad rural (OSPR), Revisión catastral 
operadores. 
 
 
 

➢ Reconocedor predial IGAC 
➢ Curso modelo Levantamiento catastral  LADM_COL- IGAC 
➢ Tecnicoc en avaluos lonja de colombia 
➢ Curso manejo y desarrollo de GDB   - ANLA 
➢ Avaluador certiticado. 

mailto:ricmar18@hotmail.com
mailto:ricmar18@hotmail.com
mailto:ricmar18@hotmail.com
mailto:%20ricardomartinezcendales@gmail.co
mailto:%20ricardomartinezcendales@gmail.co
mailto:Ricmar18@hotmail.com
mailto:Ricmar18@hotmail.com


Edgar Ricardo Martínez Cendales             ricmar18@hotmail.com                310-2155243 
 

 
 

 AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT. 
          Contratista – Catastro juridica  mayo a diciembre de 2022 
 

Servicios profesionales. como profesional catastral universitario en el marco de las estrategias de demanda 
agregada, formalización a la medida y/o procedimiento único donde se está implementando POSPR, 
“programa para la adopción e implementación de un catastro multipropósito rural – urbano 
 

 INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI. -IGAC 
Contratista – Generacion de  cartografia  

 
Servicios profesionales. como profesional catastral universitario en el marco de las estrategias de demanda 
agregada, formalización a la medida y/o procedimiento único donde se está implementando POSPR, 
“programa para la adopción e implementación de un catastro multipropósito rural – urbano 
 

  Líder director de proyectos, revisión y realización de avalúos urbanos, rurales para diferentes clientes 

 

 SECRETARIA DE PLANEACION – ZIPAQUIRA 

            Contratista – SIG, Normatividad, catastro 2017 -2021 

 

     Prestación de servicios profesionales para Brindar acompañamiento en la estructuración y  

    administración del sistema de información geografico catastral del Municipio de Zipaquirá 

 

 GEOESTUDIOS INGENIERÍA LTDA 

Ingeniero de Proyectos.   

  

      Profesional SIG. Ambiental. Elaboración de cartografía, gdb ICAS, pma,ICA y documentos    

      gestión del riesgo para el sector hidrocarburos , Coberturas de la tierra ,GDB, gestión Ambiental. 

 

 INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI. -IGAC 

Supervisor Clasificacion de campo – Cartografia  

 

Prestación de servicios validando y revisando las actividades realizadas en el proceso de clasificación 
de Campo, diferentes regiones del país.  

 

 POLITECNICO INTERNACIONAL 

Docente emprendimiento gestión Ambiental y cartografía. 

 

 EASS SAS. 

          Ingeniero SIG - AMBIENTAL 

Elaboración de ICAS , interventoría ambiental  proyecto  gasífero Antonio Ricaurte Riohacha  interventoría y 
seguimiento ambiental 

 

 EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE ZIPAQUIRÁ E.A.A. E.S.P 

Proyectos ambientales, Cartografía seguimiento a planes de manejo ambiental elaboración de planos de 
redes en Autocad. Catastro de usuarios. 

 

 

Gracias. 

 AMGESA INGENIERIA  

mailto:ricmar18@hotmail.com
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Qué el (la) señor(a) EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.       
80,549,566. Suscribió el  contrato No. 28009 de 2023 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EFECTUAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN
Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 
PRODUCTOS CATASTRALES DE LOS MUNICIPIOS CON PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PLANSES DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL (OSPR)

FECHA DE INICIO FECHA FINAL

VALOR EJECUTADO  $30,973,002.00

05 de julio de 2023 30 de diciembre de 2023

1-1. PREPARAR LOS REPORTES CON LOS RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE INFORMACIÓN REALIZADOS EN 
EL MARCO DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE CALIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN DE
LOS PRODUCTOS CATASTRALES.
2. APLICAR LOS MECANISMOS QUE SE REQUIERAN PARA LA VERIFICACIÓN DEL ASEGURAMIENTO Y 
VALIDACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE CALIDAD EN EL MARCO DE LA GESTIÓN CATASTRAL.
3. REALIZAR LAS VISITAS A CAMPO QUE SE REQUIERAN A LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DEL PAÍS, PARA 
ADELANTAR LAS VERIFICACIONES ASOCIADAS A LA EVALUACIÓN DE LOS PRODUCTOS CATASTRALES 
4. REALIZAR LA VERIFICACIÓN Y AJUSTE DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL CORRESPONDIENTE A TRÁMITES 
QUE SE DEBAN ACTUALIZAR EN LAS BASES CATASTRALES, PRODUCTO DE LOS ANÁLISIS REALIZADOS A LAS 
FUENTES SECUNDARIAS DE INFORMACIÓN.
5. APOYAR EN EL AJUSTE DE LOS PROCEDIMIENTOS EXISTENTES QUE SE SOLICITE POR PARTE DEL 
SUPERVISOR Y PARTICIPAR EN LA PROPUESTA DE AJUSTE Y DOCUMENTACIÓN DE NUEVOS 
PROCEDIMIENTOS QUE SEAN REQUERIDOS.
6. PREPARAR LOS REPORTES DE INFORMACIÓN QUE REQUIERA LA SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS QUE 
SEAN SOLICITADOS POR PARTE DE LOS ENTES DE CONTROL Y DEMÁS GRUPOS DE INTERÉS INTERNOS Y 
EXTERNOS
7. ASISTIR A LAS REUNIONES, CONFERENCIAS, MESAS DE TRABAJO, COMITÉS Y DEMÁS INSTANCIAS QUE LE 
SEAN ASIGNADAS POR PARTE DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO.
8. GARANTIZAR QUE LAS ACTIVIDADES A SU CARGO RESPONDAN A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN.
9. REALIZAR EL ALMACENAMIENTO DE LOS PRODUCTOS DE INFORMACIÓN DESARROLLADOS CON VOCACIÓN
DE LAS ACTIVIDADES DEL CONTRATO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS DEFINIDOS POR LA 
SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS
10. REALIZAR LOS RESPALDOS PERIÓDICOS DE LOS PRODUCTOS DE INFORMACIÓN GENERADO DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS Y LA GERENCIA DE 
TECNOLOGÍA

OBLIGACIONES CONTRATISTA

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 04 días del mes de marzo de 2024, en la 
ciudad de Bogota_D.C.    
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co

Revisó: Gloria Ines Duque Castrillon

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA
Secretaria General

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI NIT 899.999.004-9, AL 
CONSULTAR LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL 
APLICATIVO DE INFORMACION.

CERTIFICA

ESTADO TERMINADO

 $30,973,002.00VALOR TOTAL:
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Elaboró: Johana Marcela Carreño Suescun
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Qué el (la) señor(a) EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.       
80,549,566. Suscribió el  contrato No. 25753 de 2022 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA GENERAR PRODUCTOS DE CARTOGRAFÍA BÁSICA, DE 
ACUERDO CON LAS PRIORIDADES Y RENDIMIENTOS ESTABLECIDOS

FECHA DE INICIO FECHA FINAL

VALOR EJECUTADO  $25,246,250.00

09 de febrero de 2022 31 de agosto de 2022

1-EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE CAPTURA DE DATOS VECTORIALES SIGUIENDO EL MODELO DE DATOS 
ESTANDARIZADO, Y VERIFICANDO Y GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS DEL 
PRODUCTO DEFINIDO EN LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. 
 2-REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS VECTORIALES CONTENIDOS EN CADA
ASIGNACIÓN, SIGUIENDO REGLAS, PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS TÉCNICOS. 3-REALIZAR LA EDICIÓN 
DE LOS ELEMENTOS GEOGRÁFICOS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LOS DATOS CARTOGRAFIADOS 
EN LOS EMPALMES DE LOS PROYECTOS O ZONAS CARTOGRÁFICAS ASIGNADAS Y DENTRO DE LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS. 4-GENERAR MOSAICO DE IMÁGENES DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS 
DEFINIDOS PARA CADA ESCALA Y EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 5-GENERAR Y/O EDITAR LOS MODELOS 
DIGITALES DE TERRENO PARA GARANTIZAR LA CALIDAD GEOMÉTRICA DE LAS ORTOIMÁGENES 6-APOYAR LAS
DIFERENTES ACTIVIDADES TÉCNICAS PROPIAS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA 7-REALIZAR
EL ALISTAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS INSUMOS PARA LA GENERACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
CARTOGRÁFICOS 8-GARANTIZAR LA CONSISTENCIA TEMÁTICA, CONSISTENCIA LÓGICA, LA COMPLETITUD, Y 
EL CORRECTO DILIGENCIAMIENTO DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS. 9-CUMPLIR CON LOS RENDIMIENTOS 
REQUERIDOS Y NIVELES DE CALIDAD ESTABLECIDOS PREVIO AL PROCESO DE VALIDACIÓN 10-
DOCUMENTAR LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO CON LOS FORMATOS DEFINIDOS PARA EL SUBPROCESO DE 
GESTIÓN CARTOGRÁFICA. 11-GENERAR ALERTAS AL SUPERVISOR SOBRE INCONSISTENCIAS PRESENTES, 
EN LOS INSUMOS UTILIZADOS. 12-ASEGURAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DEFINITIVA EN LOS 
FORMATOS DEFINIDOS PARA CADA UNO DE LOS PRODUCTOS 13-ATENDER Y CORREGIR DE FORMA 
PRIORITARIA TODAS LAS INCONSISTENCIAS QUE SE ENCUENTREN EN EL PRODUCTO ENTREGADO, 
REPORTADAS POR EL PROCESO DE CONTROL DE CALIDAD. 14-GENERAR Y ENTREGAR INFORMES 
DETALLADOS Y PERIÓDICOS, ACERCA DE LA EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROCESOS DE 
PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, ASÍ COMO DE 
AVANCE A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 15-ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE ACUERDO CON LA 
ESTRUCTURA ESTABLECIDA Y EN LAS RUTAS OFICIALES. 16-PROPONER RECOMENDACIONES PARA LA 
ADOPCIÓN DE MEJORES PRÁCTICAS Y DEFINIR LAS ACCIONES QUE DEBERÍAN ADELANTARSE PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN EN EL INSTITUTO, EN EL MARCO DE SU OBJETO CONTRACTUAL 17-PARTICIPAR EN LAS 
MESAS TÉCNICAS, CAPACITACIONES, SENSIBILIZACIONES, REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y DEMÁS 
ACTIVIDADES REQUERIDAS POR LA SUBDIRECCIÓN. 18-ASISTIR A LAS REUNIONES QUE SEAN CONVOCADAS 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO Y 
GENERAR LOS INFORMES EN LOS TIEMPOS REQUERIDOS. 19-PRODUCTOS MENSUALES A ENTREGAR

1.BASE DE DATOS GEOGRÁFICA EDITADA Y ESTRUCTURADA DE LOS PROYECTOS ASIGNADOS POR EL 
SUPERVISOR, CON LOS NIVELES DE CALIDAD ESTABLECIDOS, Y LOS RESPECTIVOS FORMATOS.
2.ORTOIMÁGENES GENERADAS CON SUS RESPECTIVOS METADATOS
3.MODELOS DIGITALES DE TERRENO EDITADOS Y GENERADOS CON SUS RESPECTIVOS METADATOS.
4.INFORMES MENSUALES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
5.INFORME FINAL DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO.

OBLIGACIONES CONTRATISTA

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI NIT 899.999.004-9, AL 
CONSULTAR LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL 
APLICATIVO DE INFORMACION.

CERTIFICA

ESTADO TERMINADO

 $25,371,231.00VALOR TOTAL:



co_certificado_contrato.rdf

6.DOCUMENTO DE RECOMENDACIONES, LECCIONES APRENDIDAS Y MEJORES PRÁCTICAS DE LOS 
PROCESOS ASIGNADOS.
7.DEMÁS PRODUCTOS GENERADOS EN EL MARCO DEL CONTRATO.

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 04 días del mes de marzo de 2024, en la 
ciudad de Bogota_D.C.    
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co

Revisó:
Elaboró:

Gloria Ines Duque Castrillon
Jenny Paola Pabon Bohorquez

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA
Secretaria General



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que EDGAR RICARDO
MARTINEZ CENDALES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80549566, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CDC-1296-2022

OBJETO:

“prestar sus servicios profesionales a la subdirección de seguridad jurídica -ssj-
como profesional catastral universitario en el marco de las estrategias de
demanda agregada, formalización a la medida y/o procedimiento único donde se
está implementando pospr, para el desarrollo de las actividades técnicas
necesarias para la formalización por vía administrativa de predios privados, en el
marco del procedimiento único del decreto ley 902 de 2017 y demás normatividad
aplicable, para garantizar el cumplimiento de las actividades previstas en los
componentes y subcomponentes del “programa para la adopción e
implementación de un catastro multipropósito rural – urbano”, en el marco del
contrato de préstamo no. 4856/oc-co (bid)”.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de veinticuatro millones
setecientos cincuenta y cinco mil trescientos treinta y tres pesos m/cte
($24,755,333.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e
indirectos a que haya lugar.

1. Prestar sus servicios profesionales para la implementación del proyecto en
atención a los lineamientos y orientaciones de la Agencia Nacional de Tierras, la
Subdirección de Seguridad Jurídica y la coordinación del proyecto.

2. Realizar el análisis de los casos que le sean requeridos para elaborar la
viabilidad técnica, con respecto al cumplimiento de los requisitos para formalizar,
la identificación predial, las restricciones y condicionantes al OSPR y demás
requeridos para adelantar la formalización de predios privados.

3. Apoyar técnicamente la ejecución del procedimiento único de formalización de
la propiedad privada rural establecida en el Decreto Ley 902 de 2017 y la
normatividad aplicable.

4. Apoyar la elaboración de informes técnico jurídicos, actas de colindancia y
documentos preliminares de análisis predial para los trámites de formalización de
la propiedad privada.

5. Realizar los levantamientos planimétricos prediales, efectuar el postproceso de
los datos y la generación los productos para los trámites de formalización de
predios privados que se requieran.

6. Garantizar la aplicación y estructuración de la información de acuerdo con las
especificaciones técnicas del modelo LADMCOL, levantamiento catastral y
modelos extendidos que aplique la ANT.

7. Analizar y viabilizar los insumos obtenidos a través de la operación del
catastro multipropósito y levantados por operadores catastrales, gestores
catastrales, socios estratégicos, IGAC y SNR.

8. Hacer uso, alimentar y actualizar los aplicativos y las bases de datos puestas
a disposición por la Agencia Nacional de Tierras en el marco del convenio.

9. Apoyar la elaboración y sustanciación de actos administrativos por parte de los
profesionales jurídicos en el marco del Proyecto.



OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 10. Realizar los análisis geográficos, cruce de registros catastrales y revisión de
insumos del proyecto orientados a la plena identificación de naturaleza de los
predios objeto de estudio.

11. Apoyar la proyección de conceptos en los temas de competencia de la
Subdirección de Seguridad Jurídica en lo técnico catastral, en temas
relacionados con el objeto del Proyecto.

12. Realizar el acompañamiento técnico catastral, cuando sea solicitado, a
reuniones, comités, precomités o eventos relacionados con el objeto del
Proyecto.

13. Presentar informes a la Agencia Nacional de Tierras de las actividades
desarrolladas durante la ejecución y desarrollo del objeto contractual y
documentar las actividades de ejecución y de control de calidad de los productos
generados. sin perjuicio de los informes adicionales que le sean solicitados por el
Supervisor del contrato.

14. Guardar absoluta reserva en relación con toda la información que maneje con
ocasión de las actividades propias del proceso o programa en el cual preste sus
servicios y de la Entidad en general, que le sea dada a conocer con ocasión del
presente contrato. El contratista deberá cuidar la información a la que tenga
acceso, evitando su destrucción o utilización indebida. Así mismo, no está
permitido dar acceso o exhibir expedientes, documentos y/o archivos a personas
no autorizadas.

15. Realizar sus actividades con arreglo a los parámetros y lineamientos
establecidos por la Agencia Nacional de Tierras y obtener los rendimientos
establecidos conforme a la ejecución del contrato.

16. Acatar las medidas necesarias para desarrollar las actividades contractuales
de acuerdo con las directrices expedidas por las autoridades competentes para
un adecuado manejo de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
coronavirus Covid-19.

17. Todas las demás actividades y responsabilidades que determine la AGENCIA
y/o supervisor del contrato siempre y cuando guarden relación con el objeto
contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 08/08/2022

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 09/08/2022

FECHA DE INICIO 09/08/2022 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2022

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $24,755,333.00



AMGESA INGENIERIA SAS. PRESERVAMOS EL MEDIO AMBIENTE  031-8527955 -313-4591924  

 

 

Bogotá, 03 de marzo de 2023 

 

CERTIFICACION # 002 

 

 

Por medio de la presente certifico que   el profesional EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES 

Identificado con cedula No. 80.549.566 trabajo como DIRECTOR DE PROYECTOS realizando 

funciones de verificación de cartografía y de los diferentes avalúos que realiza la empresa con un 

salario de $4.000.000 desde el 30 de noviembre de 2021. 

La presente se expide el 03 de marzo de 2023.
 

 
 

 
Cordialmente. 
 
 
 
 
 
Rafael Oliveros 
Subgerente  
AMGESA INGENIERIA 
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PESOS

CC. CC.

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

80,549,566 DE ZIPAQUIRA 88229287 de Cucuta

Perito Avaluador Representante Legal – LR S.A.S.

TARIFA UNICA 100.000,00

PARA CONSTANCIA FIRMAN LAS PARTES INVOLUCRADAS:

lunes, 26 de agosto de 2024

CONTRATISTA, CONTRATANTE,

VALOR TARIFA

FORMATO LR-10

CONTRATO NUMERO N°: LR_80549566_26082024

EL PRESENTE FORMATO LR-10 HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ESTO SEGÚN LA CLÁUSULA DESCRITA A

CONTINUACIÓN:

QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en calidad de

honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones pactadas entre EL

CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE, previamente ante de las asignaciones, las tarifas

varían según el destino o cliente que solicita él avaluó, para esto firmará el formato tipo:

TARIFAS LR-10, el cual hace parte integral del presente contrato.

1.) CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA MODELO 8-14,

LEASING E HIPOTECARIO: 

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007



URBANO RURAL

100.000,00 120.000,00 PESOS

110.000,00 130.000,00 PESOS

150.000,00 150.000,00 PESOS

200.000,00 200.000,00 PESOS

230.000,00 230.000,00 PESOS

300.000,00 300.000,00 PESOS

400.000,00 400.000,00 PESOS

500.000,00 500.000,00 PESOS

600.000,00 600.000,00 PESOS

CC. CC.

lunes, 26 de agosto de 2024

CONTRATISTA, CONTRATANTE,

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

80,549,566 DE ZIPAQUIRA 88229287 de Cucuta

Perito Avaluador Representante Legal – LR S.A.S.

1500,1 MM 2000 MM

2000,1 MM 3000 MM

MAS 3000,1 MM

600,1 MM 800 MM

800.1 MM 1000 MM

1000,1 MM 1500 MM

400,1 MM 600 MM

FORMATO LR-10

CONTRATO NUMERO N°: LR_80549566_26082024

EL PRESENTE FORMATO LR-10 HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ESTO SEGÚN LA CLÁUSULA DESCRITA A

CONTINUACIÓN:

QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en calidad de

honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones pactadas entre EL

CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE, previamente ante de las asignaciones, las tarifas

varían según el destino o cliente que solicita él avaluó, para esto firmará el formato tipo:

TARIFAS LR-10, el cual hace parte integral del presente contrato.

1.) DIRIGIDO A BANCOLOMBIA- ESPECIALES:

MM: valor en millones de pesos

DE 0 HASTA 200 MM

200,1 MM 400 MM

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007



1

2

3

4

5

6

7

CC.

No tengo una participación accionaria, directa o indirecta, en cualquier entidad

del Grupo Bancolombia, igual o superior al 1%.

No estoy siendo investigado ni he sido sancionado en los últimos 10 años por la 

violación o presunta violación de normas Anticorrupción, Antilavado de activos, 

contra la Financiación del Terrorismo, ni estoy siendo investigado o he sido 

sancionado por parte del ente o autoridad que vigilia el correcto ejercicio de mi 

profesión.

No tengo una relación de negocios con cualquier entidad del Grupo Bancolombia

que sea distinta a la prestación de servicios financieros de los que el Grupo

Bancolombia presta usualmente a sus clientes de manera estandarizada y a

precios comerciales usuales para sus clientes, y que: (i) represente 20% o más de

mis ingresos o (ii) a mi juicio afecte mi objetividad o imparcialidad para realizar el

estimado.

No tengo una relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o

primer grado de afinidad con el presidente del Grupo Bancolombia, los

Vicepresidentes Corporativos que le reportan en primera línea o el Vicepresidente

y/o funcionario responsable sobre el estimado o metodología para realizarlo, hasta

nivel de Gerente.

No soy administrador o directivo de cualquier entidad del Grupo Bancolombia.

No tengo alguna otra situación de conflicto de interés que pueda afectar mi

independencia, imparcialidad y objetivad.

Si con posterioridad a la emisión de esta certificación se presentase algún cambio

que afecte la veracidad de las certificaciones anteriores, me comprometo revelarlo

por escrito al área de cumplimiento de LOS ROSALES a través del correo

talentos@losrosales.com

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES FECHA

80,549,566 DE ZIPAQUIRA 26/08/2024

En mi calidad de persona natural contratada por LOS ROSALES como Perito, para

avalúos con destino a BANCOLOMBIA, certifico que no me encuentro en una situación de

conflicto de interés que me impida realizar el trabajo encomendado y emitir mi estimado

con independencia, imparcialidad y objetividad.

CERTIFICACIÓN DE INTEXISTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS,

INVESTIGACIONES Y SANCIONES

YO, EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007



YO,

Autorizo de manera total y sin restricciones, a LOS ROSALES CONSTRUCTORA

INMOBILIARIA S.A.S. con Nit.: 900.441.334-1, para utilizar mi firma personal, que envió

adjunta, en los avalúos por mí realizados, junto con el certificado RAA, que me

comprometo a cargar en el sistema avalsystem, plataforma de avalúos dispuesta por Los

Rosales, cada mes.

También autorizo utilizar el RAA en procesos licitatorios y los que requiera LR SAS, como

presentación de su equipo de trabajo.

Manifiesto que tengo conocimiento y cumpliré la siguiente información que hace

parte de lo dispuesto por la ley colombiana: ¨ Según la Ley 1673 de 2013 y sus

decretos reglamentarios solo los profesionales o las personas que se acogieron al

régimen de transición inscritas en el Registro Abierto de Avaluadores (RAA), podrán

ejercer esta labor en todo el territorio nacional, de acuerdo con las categorías inscritas.

Adicionalmente, el avaluador que permita o encubra el ejercicio ilegal de la actividad,

podrá ser suspendido del ejercicio legal de la actividad hasta por el término de tres (3)

años.

FORMATO LR-10 FIRMA Y RESPONSABILIDAD DEL PERITO ACTUANTE EN EL 

ENCARGO VALUATORIO

lunes, 26 de agosto de 2024

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES

La visita y su informe, la debe realizar en todos los casos el perito encargado o contratado

para tal fin, o en cualquier caso un avaluador con registro en el RAA. De tal manera que

no se debe hacer encargo en ninguna de las etapas del proceso a alguien que no cuente

con lo exigido por la ley.

Por medio del presente documento, manifiesto que: al ser el perito valuador, encargado

para la realización del informe, soy responsable de la totalidad de la información en

informe registrado, y que me comprometo a cumplir con ética y profesionalismo con la

actividad valuatoria, como indica la legislación en dicha materia, siempre responsable de

la veracidad y de no manipular la información o imágenes aportadas. Que todo lo

consignado en el informe, es verificado por mí como perito actuante.  

También manifiesto que tengo conocimiento, que, en caso de incurrir en una falta de

ética, veracidad de la información, falsedad, y/o profesionalismo, entre otras posibles

faltas por mi actuar, es deber de Los Rosales constructora Inmobiliaria, reportar a la ERA

correspondiente y a las entidades judiciales y las entidades que se consideren

necesario, para la respectiva investigación y sanciones que corresponda. Esta actuación

de reporte por mi falta se extiende al cliente cautivo (Banco, persona natural o jurídica,

entidad, caja de vivienda, y demás entidades involucradas en el informe como es el

solicitante o cliente).

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007



Declaro que conozco y acepto que en los rosales se realiza una verificación del avalúo por

mi presentado, y que, si existen cambios a realizar en el contenido, del informe por mi

presentado, por error involuntario de mi parte, de acuerdo a las normas en materia

valuatoria, estos sean realizados por el área de visado, siempre en pro, de una correcta

ejecución del avalúo. También manifiesto que conozco y acepto, que la favorabildad en

los avalúos por mí realizados, será analizada y dada por LOS ROSALES, de acuerdo a las

políticas de la entidad a la cual se dirige el informe, así considere como perito actuante

que es favorable, es potestad de Los Rosales si cambia a no favorable dicho activo o

propiedad.

Declaro que conozco los documentos anexos, que se presentan en el avalúo, los cuales

son: CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO, DECLARACIÓN

DE CUMPLIMIENTO, CONDICIONES Y SALVEDADES DEL AVALÚO.

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES

CC. 80,549,566 DE ZIPAQUIRA

Valor final del avalúo: Los rosales enviarán un email al perito y dejará registrado en

historial del caso el cambio realizado cuando este involucre un cambio de forma o de valor

significativo, también lo podrá enviar a revisión o complementación para que revise y

apruebe los ajustes realizados. Cuando el valor ajustado por el área de visado no supere

el + -7.5%, (superior o inferior en valor al 7.5%), se cerrará sin notificación al perito, ya

que está en el rango de estudio de mercado inicialmente enviado, y este se da por

complementaciones de ofertas encontradas por el área de visado. 

Firma a ser utulizada en informes:

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007







Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2024-2521085

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
80549566, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA GEOGRAFICA Y AMBIENTAL con MATRICULA PROFESIONAL 25916-
231503 desde el 19 de Julio de 2012, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1232.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintitres (23) días del mes de 
Enero del año dos mil veinticuatro (2024).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.

USER
Lápiz



DRAFT

LENOVO 
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valido proceso secop II
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 24 de

agosto de 2024, a las 20:02:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80549566
Código de Verificación 80549566240824200246

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80549566,
se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 20 de Marzo de 2020 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-80549566.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020     Régimen Académico   

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: ZIPAQUIRÁ, CUNDINAMARCA
Dirección: CALLE 4 # 9-28 PISO 4
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Teléfono: 3102155243
Correo Electrónico: ricmar18@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Geógrafo y Ambiental - Universidad de Ciencias Aplicadas U.D.C.A
Especialista en Gestión Territorial y Avalúos - Universidad Santo Tomás

Que revisados los archivos de antecedentes de procesos disciplinarios de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 80549566
El(la) señor(a) EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

9eab09dc

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Agosto del 2024 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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 Bogotá DC, 24 de agosto del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80549566:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 253090098

PIB

20:03:46

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co




